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Consideraciones 
 

Que mediante Ley No. 8 de 26 de enero de 1959, 

Panamá se convierte en miembro del Convenio 

Constitutivo de la Organización Marítima 

Internacional (OMI).  Dicho organismo ha adoptado 

un esquema de medición de cumplimiento, con miras 

a contribuir al efectivo ejercicio de las funciones de 

sus miembros como Estados de Abanderamiento, 

Estados Ribereños y Estados Rectores de Puerto. 

 

Con el Decreto Ley No. 7 de 10 de febrero de  1998, queda institucionalizada la forma 

como se ejecutará la coordinación de todas aquellas instituciones y autoridades 

vinculadas al sector marítimo; y señala en su artículo 4, numeral 6, que dentro de las 

funciones de la Autoridad Marítima de Panamá está el velar por el estricto 

cumplimiento de lo establecido en las Convenciones de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, 1982 y los demás tratados, convenios e instrumentos internacionales 

ratificados por Panamá, en relación con el sector marítimo. 

 

Por esta razón, se crea el Departamento de Control y Cumplimiento, con la finalidad 

de asesorar a las Unidades Administrativas de la Dirección General de Puertos e 

Industrias Marítimas Auxiliares, en el cumplimiento de las leyes nacionales, convenios y 

reglamentos en materia de Estado Ribereño. 

 

 

 

 

 

 
 



Objetivo: 
 

Controlar, fiscalizar, implementar y evaluar el 

cumplimiento de los convenios internacionales, a fin de 

asegurar que la Dirección General de Puertos e 

Industrias Marítimas Auxiliares, a través de sus 

Departamentos, cumplan con los instrumentos 

obligatorios de la OMI, para la seguridad en la 
navegación, así como el control y la reglamentación del 

tráfico marítimo. 

 

 

 

Funciones: 
 

 Garantizar que en la Dirección General de Puertos e Industrias Marítimas 
Auxiliares, se establezca y aplique la norma internacional en materia de Estado 

Ribereño, a fin de brindar una respuesta inmediata a la comunidad marítima 

internacional. 

 

 Orientar y facilitar información sobre los convenios, códigos, acuerdos y 

reglamentación, ratificados por la República de Panamá, en materia de Estado 

Ribereño. 

 

 Coordinar con los Departamentos y  Unidades Administrativas de la Dirección 
General de Puertos e Industrias Marítimas Auxiliares, la elaboración y ejecución 

de los acuerdos interinstitucionales, a fin de dar cumplimiento a los 

instrumentos obligatorios de la Organización Marítima Internacional (OMI).  

 

 Analizar y confeccionar informes de la documentación recibida, sobre las 

distintas reuniones de los Organismos de la OMI, coordinando posteriormente 

la entrega de las posturas de la Dirección General de Puertos e Industrias 
Marítimas Auxiliares, para su evaluación con los funcionarios encargados de 

asistir a las mismas. 

 

 Representar a la AMP, en las reuniones, conferencias, foros y seminarios 

nacionales e internacionales, referente a los Instrumentos Obligatorios de la 

OMI e informar las recomendaciones a los Departamentos y Unidades 

Administrativas de la Dirección. 

 



 Revisar y verificar, a través de 

evaluaciones periódicas la 

excelencia del Estado Ribereño 

con respecto al cumplimiento 

de los instrumentos 

obligatorios de la OMI, en la 

República de Panamá 

 

 Analizar los Convenios 
Internacionales, en 

cumplimiento del plan 

preventivo de la Dirección 

General de Puertos e 

Industrias Marítimas Auxiliares, 

en lo concerniente a las 

obligaciones de Estado 

Ribereño. 

 

 Verificar y promover que las 

acciones del sector privado y 

de los concesionarios de la 

Autoridad Marítima de Panamá 

(AMP), cumplan dentro del 

marco de los  instrumentos obligatorios de la  Organización Marítima 

Internacional (OMI), en materia de Estado Ribereño. 

 

 Asesorar al Director General de Puertos e Industrias Marítimas Auxiliares y 

trabajar coordinadamente con el Departamento de Resoluciones y Consultas, 

respecto a la adopción o modificación de normativas tendientes al desarrollo 

de las actividades vinculadas al sector. 

 

 Coordinar y cooperar, con los Organismos Internacionales, respecto a las 
actividades tendientes a la formación y capacitación de los profesionales del 

sector portuario. 

 

 Elaboración de informes técnicos a la  Dirección General de Puertos e 

Industrias Marítimas Auxiliares, respecto a actividades relacionadas con 

Organismos nacionales e internacionales  en materia portuaria. 

 

 Colaborar con el Departamento de Control y Cumplimiento de la Dirección 
General de Marina Mercante y la Unidad de Control y Cumplimiento de la 

Dirección General de Gente de Mar, en todo lo relacionado con los 

instrumentos obligatorios de la OMI. 

 

 

 

 

 

 



Páginas de Enlace: 

 

Comisión Interamericana de Puertos (CIP) 

http://www.oas.org/cip  

The International Association of Port and Harbors (AAPA) 

http://www.aapa-ports.org/  

Organización Marítima Internacional (OMI) 

http://www.imo.org  

La Asociación Americana de Autoridades Portuarias (AAPA) 

http://www.aapa-ports.org/  

 

 

Información de Contacto:  

 

Licda. Meredith Pinedo Botacio  

Jefa de Control y Cumplimiento de la Dirección de Puertos 

Teléfono: (507) 501-5221 

P.O. BOX: 0843-0533 Balboa Ancón-Panamá, República de Panamá 

e-mail: mpinedo@amp.gob.pa 

           controlycumplimientopuertos@amp.gob.pa  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

http://www.oas.org/cip
http://www.aapa-ports.org/
http://www.imo.org/
http://www.aapa-ports.org/
mailto:mpinedo@amp.gob.pa

